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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

2022/6665 Bases específicas de la convocatoria del concurso de méritos para la provisión
de plazas en las plantillas de personal funcionario y laboral correspondiente a
la oferta excepcional de empleo público de estabilización de empleo temporal. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía 2022-443 de fecha 23 de diciembre de 2022, se han aprobado
las siguientes Bases Especificas y la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión
de plazas en las plantillas de personal funcionario y laboral correspondiente a la Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento
de Fuensanta de Martos, mediante concurso de méritos.
 
En el Anexo I de las bases específicas, se incorporan las plazas incluidas en la citada Oferta
Excepcional, que resultan las siguientes:
 

ANEXO QUE SE CITA (ANEXO I)
 

Personal Funcionario:
 

DENOMINACIÓN GRUPO/SUBGRUPO ESCALA PLAZAS OBSERVACIONES
Administrativo C1 Administrativa 1 --

 
Personal Laboral:

DENOMINACIÓN GRUPO
ASIMILADO PLAZAS OBSERVACIONES

Dinamizador Centro Guadalinfo C1 1 Vinculado a ejecución de programa
Administrativo Biblioteca C1 1 Tiempo parcial
Coordinador obras E 1 --
Electricista E 1 --
Coordinador Mantenimiento Edificios e Inst.
Municipales E 1 Tiempo parcial

Operario mantenimiento servicios múltiples E 1 --
Monitor deportivo E 2 Tiempo parcial

Operario limpieza instalaciones educativas E 2 Fijo-discontinuo vinculado
estacionalidad servicio

Director programa hijos de trabajadores
temporeros A2 1 Fijo-discontinuo. Vinculado a ejecución

de programa
Monitor/Educador programa hijos de
trabajadores temporeros C2 2 Fijo-discontinuo. Vinculado a ejecución

de programa
Cocinero programa hijos de trabajadores
temporeros E 1 Fijo-discontinuo. Vinculado a ejecución

de programa
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Dichas Bases se encuentran expuestas y se podrán consultar en la Sede Electrónica de
este Ayuntamiento, Tablón de Anuncios Electrónico, en la sección “Empleo Público”, en el
siguiente enlace https://fuensantademartos.sedelectronica.es , así como en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Fuensanta de Martos, 28 de diciembre de 2022.- La Concejal Primera Teniente de Alcaldía, EVA MARÍA MOLINA

BARRANCO.

https://fuensantademartos.sedelectronica.es/
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